
 

 

 
 
 

 
 

  

Concurso LabCitoyen 2014 
 

Reglamento 
 

A- Presentación general 
 
El concurso LabCitoyen 2014: Los Derechos Humanos en la Era Digital, se centra en 
la diversidad de la lucha por los derechos, las libertades individuales, y los derechos 
de las minorías. 
 
El concurso da especial atención a la cuestión de la tecnología digital y al sitio que 
ocupa la Internet y las redes sociales en la defensa de los derechos y de las 
libertades. 
 

B- Los organizadores 
 
El Instituto Francés de Chile y la Embajada de Francia en Chile, en colaboración con el 
Instituto Francés en París, organizaron un concurso LabCitoyen 2014: Los Derechos 
Humanos en la Era Digital". 
B/ Los participantes 
La participación a dicho concurso está sometida a tres criterios imperativos: 
 

1. Tener entre 18 y 25 años, ser de nacionalidad chilena 
 

2. No tener una segunda nacionalidad de país francófono 
 

3. Tener un nivel B1 en francés.  
 

C-  El premio 
 
El ganador será premiado con un viaje y estadía en Francia, desde el domingo 6 hasta 
el jueves 16 de julio de 2014, en torno al tema de “Los Derechos Humanos en la Era 
Digital”. 
 

D- Modalidades de participación 
 
Para concursar, los candidatos deben enviar a c.caraire@icf.cl antes del viernes 14 de 
febrero de 2014 a las 18 horas una carpeta conteniendo los elementos siguientes:         
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 Un texto en francés de dos páginas - formato Word, letra Times New Roman 12  
sobre el siguiente tema: 

 
Los Derechos Humanos en la Era Digital. 

 
¿Qué herramientas digitales, Internet, redes sociales, tienen un impacto, positivo o 
negativo, en la diversidad de la lucha por los derechos humanos, las libertades civiles 
y los derechos de las minorías? ¿Cómo se pueden movilizar estas herramientas en un 
contexto mundial de creciente intolerancia, de violencia y de discriminación? 
 
El texto puede tomar la forma de una descripción, de un escrito, un lanzamiento, un 
cuento o un poema, por ejemplo. Puede ser divertido, policial, periodístico. Tendrá que 
ser necesariamente argumentado e ilustrado con ejemplos  de la realidad chilena. 
 
 

 Un Curriculum Vitae sintético, 1 página máximo 
 

 Un texto en francés de alrededor de 10 líneas mostrando la motivación personal 
del candidato para participar en esta estadía, con especial énfasis en su interés 
y en su acción profesional y personal en el ámbito de los derechos y libertades 
en Chile. 

 

 Una copia recto-verso de la cédula de identidad 
 

 Un justificativo de nivel B1 en lengua francesa (diploma, test, certificado, 
certificado de un profesor de francés diplomado) 

 

 El número de teléfono y la  dirección electrónica de contacto del candidato. 
 

E- La selección 
 

- El jurado, compuesto por representantes de la Embajada de Francia y del Instituto 
Francés de Chile se reunirá el 20 de febrero 2014 para seleccionar a los 3 mejores 
expedientes. 
 
-Los tres primeros seleccionados serán contactados por teléfono antes del 28 de 
febrero 2014 por el Instituto Francés de Chile para información y para una entrevista 
en francés con el objeto de definir al ganador. 
 
-El ganador será notificado por teléfono y correo electrónico por el Instituto Francés de 
Chile. Los candidatos seleccionados en segundo y tercer lugar, serán notificados por 
teléfono y correo electrónico por el Instituto Francés de Chile. 
 
-La ceremonia de premiación se llevará a cabo el 20 de marzo 2014, con motivo del 
Día Mundial de la Francofonía en presencia del Embajador de Francia. 



 

 

 
 

 
 

F- Términos y condiciones 
 
 
1 - Los concursantes se comprometen a ceder gratuitamente a los organizadores del 
concurso, los derechos de uso no comercial y de distribución de su producción, bajo 
cualquier forma. 
 
2 - Los organizadores no se hacen responsables por cualquier pérdida, robo o daño a 
la copia entregada. 
 
3- Los organizadores se reservan el derecho de cancelar el concurso por cualquier 
razón que escape a  su control. 
 
4 - La participación al presente concurso implica la aceptación plena y sin reservas del 
presente Reglamento. 
 


